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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
INFORMACIÓN DEL PROCESO 
 
Audiencia Oralidad:   Nro. 132 
Sala de Audiencia:    Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 
Inicio audiencia:   09:50 a.m. del 26 de septiembre de 2022 
Fin audiencia:   11:40 a.m. del 26 de septiembre de 2022 
 
Clase de proceso:   REGULACIÓN DE VISITAS 
Demandante:   LUZ LORENA GARCÍA AGREDO C.C. 38.682.748 
Demandado:   YESID TANGARIFE ARANGO C.C. 16.734.154 
Menor:    HECTOR DISEY TANGARIFE GARCÍA 
Radicación:    76001-31-10003-2021-00416-00 
Fecha:    26 de septiembre de 2022 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
Demandante:   LUZ LORENA GARCÍA AGREDO 
Apoderado:    ISABELINO FORY GÓMEZ 
Demandado:   YESID TANGARIFE ARANGO 
Apoderado:    JAIRO ENRIQUE OSPINA REINA 
 
CONCILIACIÓN:   SI ( X ) NO (  ) 
 
ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 
1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA - APERTURA 
2. FASE CONCILIATORIA – Con acuerdo 
3. CONTROL DE LEGALIDAD 
4. PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 
SENTENCIA Nro. 130 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – 
Valle del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR EL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO ENTRE LUZ LORENA 
GARCIA AGREDO Y YESID TANGARIFE ARANGO respecto de la 
regulación de visitas de su menor hijo HECTOR DISEY TANGARIFE 
GARCÍA, los que regirán a partir del 27 de septiembre de 2022:  

 
 1.2 REGLAMENTO DE VISITAS: el padre se compromete a propiciar 

cada 15 días, los fines de semana y entre semana, los días que sean 
posibles acorde con el cronograma de actividades académicas del 
niño, encuentros entre el niño HECTOR DISEY TANGARIFE GARCÍA y la 
familia materna de este (abuela, tíos, primos) en lugares donde 
puedan darse de forma adecuada dichas visitas, de manera 
concertada. 

 
Entre semana el padre se compromete a propiciar y a permitir que la 
madre tenga videollamadas con su hijo HECTOR DISEY TANGARIFE 
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GARCÍA en el horario de 4 PM a 7 PM hora colombiana.  
 

Que, si bien el niño será oído en sus manifestaciones, también deberá 
guiarse y acompañarse en su proceso de restablecimiento del lazo 
filial y afectivo con su madre, en garantía de sus derechos 
fundamentales y su desarrollo armónico.  

 
TEMPORADA DE VACACIONES. El padre se compromete a que en el 
momento en que el vínculo madre e hijo se restablezca y exista 
confianza entre ellos, autorizará la salida del país del niño hacia 
España, para que comparta la correspondiente temporada de 
vacaciones con la madre LUZ LORENA GARCIA AGREDO.  

 
• El padre se compromete a incentivar momentos en que pueda 

compartir la madre con el niño de manera virtual e igualmente el niño 
con la familia materna, virtual y físicamente. 
 

• El padre y la madre se comprometen a no interferir ni obstaculizar el 
desarrollo armónico de las visitas a cargo de la familia materna en el 
tiempo en que comparte con el niño y a facilitar los canales de 
comunicación para las videollamadas del niño y la madre.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a los padres de HECTOR DISEY TANGARIFE GARCIA para que 

asistan a citas terapéuticas, ayudas psicológicas familiares y todo 
aquello que sea necesario para una mejor comunicación entre los 
padres y su rol frente al hijo en común, sin que los conflictos que se 
perciben entre ellos puedan amenazar o vulnerar las garantías 
fundamentales del menor. Lo anterior se adelantará con la 
intermediación que en el marco de sus funciones efectúe el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, sin perjuicio de las sesiones 
particulares que puedan contratar los padres. 

 
TERCERO: ADVERTIR que la presente Providencia hace TRANSITO a COSA 

JUZGADA FORMAL que es de OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO, que el 
incumplimiento o el impedimento por parte del señor YESID 
TANGARIFE a que el régimen de visitas aquí establecido se desarrolle 
es causa para el inicio de los trámites judiciales pertinentes (trámite 
incidental) y de sanciones penales (fraude a resolución judicial art. 454 
Código Penal Colombiano). 

 
CUARTO:  SIN COSTAS.  
 
QUINTO: AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su costa, previo 

pago del arancel, precisando que la grabación hace parte integral 
de la actuación. 

 
SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme la providencia, realizando 

la anotación respectiva y previa cancelación de su radicación. 
 
 
La presente decisión se notifica en Estrados a las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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